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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncio 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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MMMTMCIÚN P R f l M L 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

COMISION GESTORA 

CÉDULAS PERSONALES 
Con el fin de dar las mayores faci

lidades posibles a los contribuyentes 
que a ú n no se hayan provisto de cé
dula personal del ejercicio corriente 
y puedan proveerse de ella, sin incu-

en las sanciones que determina 
Ins t rucc ión de 4 de Noviembre 

de 1925; esta Comisión Gestora en se
cesión del día de hoy aco rdó prorro

gar el plazo voluntario para la re
c a u d a c i ó n de tal impuesto, en 20 días 
más , desde el seña lamien to de aquel, 
en los Ayuntamientos que tuviesen 
aprobado el p a d r ó n , a excepción del 
de la capital, advirtiendo que pasado 
ese plazo p rocede rán dichas Corpo
raciones contra los morosos a hacer 
efectivas las cantidades que adeuden 
por la v ía de apremio con el recargo 
del 100 por 100 que determina el pá 
rrafo 1.° del a r t ícu lo 58 de la citada 
Ins t rucc ión . 

Lo que se publica en este per iód i -
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 12 de Noviembre de 1932.— 
E l Presidente, Crisanto Sáenz de la 
Calzada.—El Secretario, José Peláez. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

P a d r ó n de habitantes de 1930 

Rectificación del año 1931 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 20 de Octubre ú l t imo, 
se inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
oficina, dando cuenta de los Padro
nes de habitantes de 1930 y rectifica
ciones de 1931, que h a b í a n sido exa
minadas por esta Jefatura, dando m i 
conformidad a ellas y concediendo 
quince d ías a los Ayuntamientos res
pectivos, para proceder a la recogida 
de los documentos existentes en esta 

Sección, relacionados con dicho ser
vicio. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido los 
citados documentos, se les notifica a 
los que figuran en la re lac ión que se 
publica a con t inuac ión , que hoy se 
depositan en la Admin i s t r ac ión de 
Correos de esta capital, r emi t i éndo
los a los respectivos destinatarios. 

León, 10 de Noviembre de 1932— 
E l Jefe d é Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Carrocera. 
Congosto. 
Maraña . 
Vil lamorat iel de las Matas. 

iBMINISTRAGIÓN MDNiCIIPu" 
Ayuntamiento de 
P á r a m o del SU 

En el día de hoy se presentó el ve
cino de Sorbeda, Eduardo González 
Fe rnández , manifestando que hace 
tres d ías se le ext ravió una yegua de 
siete a ocho años , pelo negro, herra
da, con una herida en el lomo, la 
cr in cortada, estatura unas cinco 
cuartas. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púb l i co en general, y de las au
toridades, por si alguien tuviere co
nocimiento de la referida yegua, lo 
manifiesto a esta Alcald ía o a su 
dueño . 

P á r a m o del Sil , 7 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde. Emil iano Amiso. 



•i 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto 
munic ipa l ordinario de Ingresos y 
Gastos para el p r ó x i m o a ñ o de 1933, 
se halla expuesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía munic ipal para oir reclama
ciones por t é r m i n o de ocho días . 

Los habitantes de este t é r m i n o 
en dicho plazo pueden examinar
lo y presentar las reclamaciones que 
crean justas. 

La Ercina, 8 de Noviembre de 1932 
.—El Alcalde, Rufino Corral . 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Formada la lista cobratoria de 
edificios y solares para el a ñ o de 
1933 se halla expuesta al púb l i co por 
un plazo de ocho días a fin que los 
contribuyentes puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas. 

Grajal de Campos, 4 de Noviembre 
de 1932.—El Alcalde, Manuel Lo
renzo. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Por el presente, se cita a los Ayun
tamientos de Albares de la Ribera, 
Igüeña, Castropodame, Congosto y 
Noceda, a la sesión extraordinaria 
que t e n d r á lugar en la casa consis
tor ia l de este Ayuntamiento, el d ía 
17 del actual, a las once horas, con 
el objeto de dar estado real a la man
comunidad del partido F a r m a c é u t i 
co creado por Decreto de 16 de Agos
to de 1930. 

Si a dicha hora no pudiera cele
brarse la sesión por falta de n ú m e r o ' 
suficiente de señores representantes 
en forma legal de los Ayuntamientos 
mancomunados, se ce lebra rá con 
cualquier n ú m e r o en segunda con
vocatoria el mismo día, a las diez y 
seis horas. 

Bembibre, 4 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, José Arias Huerta. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

E l Excmo. Ayuntamiento saca a 
subasta la per forac ión de un pozo ar
tesiano en el casco de esta v i l l a y en 
su plaza de Santa Marina, bajo el si
guiente 

Pliego de condiciones 
Primera. La subasta t end rá lugar 

en la Sala Capitulardel excelent ís imo 

Auntamiento de Valencia de Don 
i Juan, el d ía 4 de Diciembre del año 
| corriente a las once y ante la Comi

sión del Ayuntamiento que al efecto 
se nombre. 

Segunda. Para optar a la subasta 
será preciso consignar con anteriori
dad en la Deposi tar ía de este excelen
t í s imo Ayuntamiento, el cinco por 
ciento del total del presupuesto que 
son 10.540 pesetas, y el adjudicalario 
de la obra, cons igna rá la cantidad 
necesaria para cubri r el 10 por 100 
del total en que la obra fuera adjudi
cada como fianza definitiva. 

Tercera. La per forac ión se h a r á 
en la.forma y precios siguientes: 

En su totalidad se pe r fo ra rán dos
cientos noventa metros de profundi-

¡ dad, sí fuera preciso, entubado en to-
; da su longitud, con tubos de hierro 
negro, con el fin de alumbrar aguas 

j para el abastecimiento del vecinda
rio, y en una cantidad por lo menos 
de veinte litros por minuto; debiendo 
comenzarse la perforac ión con las 
dimensiones siguientes: en su prime
ra parte con tubo de hierro negro de 
condiciones para el uso a que se des
t ina de noventa y cuatro mi l íme t ros 
de d i áme t ro interior, los que se em-

j p i ca rán hasta donde pueda llegarse 
! con tubos de estas dimensiones; en 
j la segunda parte con tubos de la mis
ma clase de setenta mi l íme t ros tam
bién de d i áme t ro interior que se em
p lea r án hasta donde pueda llegarse; 
y la ú l t i m a parte con tubos de c in
cuenta mi l ímet ros , con los que se lle
gará hasta el final, llevando a la par
te superior una llave para impedir la 
salida del agua cuando ésta no haya 
de utilizarse. E l precio por el que sa
le a subasta es el siguiente: a r azón 
de veinte pesetas metro los cien p r i 
meros metros perforado y entubado; 
treinta y cinco pesetas metro perfora
do y entubado, los cien metros si
guientes, y cincuenta y seis pesetas 
metro perforado y entubado los res
tantes hasta los doscientos noventa 
metros que se contratan si hubiera 
necesidad de llegar a esa profundi
dad. 

Cuarta. E l importe del precio de 
la contrata se paga rá en tres plazos, 
uno de dos m i l pesetas a los cinco 
días siguientes de cobrado por el ex
celent ís imo Ayuntamiento el pr imer 
plazo de la subvenc ión que concede 
el Estado; otro de tres m i l quinientas 
pesetas a los cinco d ías siguientes de 

cobrar el Ayuntamiento el segundo 
plazo de dicha subvenc ión , otro de 
tres m i l trescientas sesenta pesetas a 
los cinco días siguientes de cobrar el 
tercer plazo de la subvenc ión conce
dida, pero después de llegar a los 
doscientos sesenta metros de perfora
ción y entubado, y el resto o sea el 
importe de treinta metros, a razón de 
cincuenta y seis pesetas después de 
llegar a los doscientos noventa me
tros, si hubiera necesidad de perforar 
y entubar hasta esa profundidad. 

Quinta, E l pozo ha de dar por lo 
menos veinte litros de agua por mi 
nuto, y a cualquier profundidad que 
salga esta cantidad de agua, el con
tratista no pod rá seguir la perfora
ción sin la previa au tor izac ión del 
Ayuntamiento. 

Sexta. En el caso de que salga la 
cantidad de agua de veinte litros por 
minuto y el Ayuntamiento no autori
ce el seguir la perforación y entuba
do, el contratista no t e n d r á derecho 
a cobrar m á s que los metros que ha
ya perforado y entubado con arreglo 
a los precios y tramos que se deter
minan bajo el n ú m e r o tercero de este 
pliego de condiciones, y sin que ten
ga el adjudicatario derecho a indem
nizac ión alguna por la saca de agua 
a menos profundidad que la contra
tada como m á x i m u n . 

Sépt ima. La subasta se h a r á por 
pliegos cerrados que se presen ta rán 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
a c o m p a ñ a d o s de los resguardos que 
acrediten haber depositado el cinco 
por ciento del total del precio por 
que la obra sale a subasta, y antes 
del día fijado para la ce lebrac ión de 
ésta, cuyos pliegos no p o d r á n ser 
abiertos hasta el momento de cele
brar la subasta, lo que se h a r á en pú
blico y ante la comis ión que al efec
to se nombre. No se a d m i t i r á pliego 
con precios m á s altos que los deter
minados a n t e r i o r m e n t e , por cual
quier concepto. 

Octava. E l rematante quedará 
obligado a consignar la fianza defi
ni t iva dentro de los cinco días si
guientes al en que se le notifique la 
ad jud icac ión del remate. 

Novena. Las obras d a r á n princt-
pio dentro de los treinta d ías siguien
tes al en que se notifique la adjudi
cac ión del remate y se terminaran en 
el plazo de cuatro meses contados 
desde el día pue se dé pr incipio , sal
vo que por circunstancias imprevis-



tas o fuerza maj'or, el Ayuntamiento 
concediera p rór roga para la termina
ción. E l rematante no t end rá derecho 
a indemnizac ión alguna por casos 
fortuitos, derrumbamiento, accidente 
del trabajo de los obreros, n i por n in 
guna otra causa similar; como tam
poco t e n d r á derecho a premio algu
no, si el pozo diera m á s cantidad de 
agua de los veinte litros por minuto 
-en cualquiera parte de su perfora
ción. 

Décima. En el caso de que el 
contratista no empezara las obras en 
el plazo citado, pe rde rá la fianza con
signada como definitiva, y si la obra 
estuviera empezada y la suspendiera 
definitivamente, tomando por sus
pensión definitiva, la que dure m á s 
de veinticinco días , no t end rá dere
cho a cobrar el plazo n i parte alguna 
del mismo que corresponda al mo-

icnto de suspensión de las obras, 
sea cualquiera la obra que tenga eje
cutada. 

Undéc ima . Para toda contienda 
judicia l que se pueda originar con 
motivo de este contrato, las partes se 
someten expresamente a los Juzgados 
y tribunales de esta v i l l a de Valencia 
de Don Juan, renunciando expresa
mente el rematante a su propio fue
ro. Se designa letrado para el bastan-
teo de poderes que se presenten con 
motivo de esta subasta y ce lebración 
del contrato a D. Máximo G. Pala
cios. 

Duodéc ima. E l contratista rema
tante contrae expresamente, en cum
plimiento de lo que dispone el Real 
decreto de veinte de Junio de m i l no
vecientos dos la obl igación a que se 
refiere el apartado once del a r t í cu lo 
B.0 del citado Reglamento, para la 
cons t rucc ión de obras y servicios 
municipales; así como t a m b i é n se 
observarán las prescripciones legales 

n lo referente a los obreros que han 
de trabajar en la obra. 

Décimo tercera. E l contrato se 
hace con sujeción a las prescripcio
nes de la ley de 14 de Febrero de 
1907, sobre pro tecc ión a la industria 
nacional y a las d e m á s disposiciones 
complementarias de dicha ley. 

Décima cuarta. E l rematante que
dará obligada a pagar todos los gas
tos que se originen con ocas ión de la 

basta y remate, tanto de anun-
ios en el BOLETÍN OFICIAL, papel, se

llado, escritura o cualquiera otro que 
5e pueda originar. 

Valencia de Don Juan, 5 de No
viembre de 1932.—El Alcalde acci
dental, (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal de la clase tarifa , nú 
mero talonario, se compromete a 
hacer la perforación y entubado del 
pozo artesiano que saca a subasta el 
Excmo. Ayuntamiento de Valencia 
de Don Juan, por el precio de (las 
pesetas en letra) pesetas cén t imos 
perforado y entubado los cien p r i 
meros metros; pesetas cént i
mos los cien metros siguientes; y 
pesetas cént imos , los restantes, so
met iéndose en cuanto a las d e m á s 
condiciones generales a las determi
nadas en el pliego de condiciones. 

Lugar, fecha y firma. 

Junta general repartimiento 
de utilidades de Vagas del Condado 

Confeccionado por esta Junta . ge
neral el repartimiento de utilidades 
de este t é rmino , para el a ñ o actual, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días , durante los 
cuales y tres días más , pueden pre
sentarse ante esta Junta, las reclama
ciones procedentes, basadas en he
chos concretos y determinados y 
a c o m p a ñ a r los debidos justificantes 
en a r m o n í a con el a r t í cu lo 110 del 
Estatuto. 

Vegas del Condado, 2 de Noviem
bre de 1932.—El Presidente, Epi fánio 
Castro. 

E N T I D O E S MENOREr 

neda metál ica , 8 heminas de alubias 
pintas y 2 de blancas, robado todo 

i la noche del 29 al 30 de Octubre ú l -
i t imo, al vecino de Valdesandinas del 
P á r a m o , de este partido, José Posa
da Rubio, de su domici l io , pon i én 
dolas a m i disposición con sus i le
gí t imos poseedores, pues así lo tengo 
acordado en el sumario n ú m e r o 149 
del corriente año , sobre robo. 

Dado en La Bañeza a 10 de No
viembre de 1932.—Luis Colubi.—El 
Secretario jud ic ia l , R. Ricardo Chan-
trero. 

Junta vecinal de Acehes 
Desde el día 14 de Octubre próxi 

mo pasado, se halla recogido en casa 
de Feliciano Cuervo Vega, vecino de 
Acebes, Ayuntamiento de Bustillo 
del P á r a m o , un caballo negro, pati-
calzado, de seis cuartas de alzada 
p r ó x i m a m e n t e . 

Acebes, 7 de Noviembre de 1932.— 
E l Presidente, Agustín Miguélez. 

ADMMSTMCIÚÜ DE IDSTICIi 
Juzgado de primera instancia de 

La Bañeza 
Don Luis Colubi González, Juez de 

ins t rucc ión de la ciudad de La 
Bañeza y su partido. 
Por el presente se interesa la bus

ca y rescate de un billete del Banco 
de E s p a ñ a de 25 pesetas y 16 en mo-

Juzgado de primera instancia de León 
Don Félix Castro González, Juez m u 

nicipal de esta ciudad en funcio
nes de primera instancia por ha
llarse el propietario en uso de l i -
cedcia. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretar ía ú n i ca se tramita a instan
cia de D.a Amelia Panlagua Va ldeón , 
y su esposo D. Demetrio Santos Ro
dríguez, vecinos de esta ciudad, ex
pediente sobre in fo rmac ión de do
min io de la siguiente finca: 

Una casa sita en esta ciudad de 
León, en la calle llamada de Renue
va, s eña lada con el n ú m e r o 3, que 
consta de planta baja, piso pr inc ipa l 
y boardilla, teniendo un patio a su 
espalda, que l inda: al frente, con la 
expresada calle; izquierda, con casa 
de herederos de Higinio Oliva: dere
cha entrando, con casa de D. Gumer
sindo Rodríguez; y espalda, con huer
ta de los herederos de Higinio Oliva; 
valorada en cinco m i l pesetas. 

Y en cuyo expediente se ha dictado 
providencia con esta fecha por la 
que se manda citar como se hace 
por el presente edicto, a los herede
ros de D. F ro i l án Valdeón Pedrosa, 
y su esposa D.a Rafaela Diez F e r n á n 
dez, de quienes procede dicha finca 
y a todas aquellas personas que pu
dieran tener cualquier derecho real 
sobre la misma, convocándose asi
mismo a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que comparez
can ante este Juzgado de primera 
instancia, sito en la calle de Cervan
tes n ú m e r o 10, a fin de hacer uso de 
su derecho dentro del t é r m i n o de 
ciento ochenta días, siendo esta la 
primera vez que se inserta este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León y que se fija en parajes 
públ icos . 



Dado en León a cinco de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y dos. 
—Félix Castro.—El Secretario j u d i 
cial , Valent ín Fe rnández . 

O.P.—434. 

Juzgado municipal de León 
Don Antonio Guerrero Calzada, Juez 

munic ipal suplente de bienios an
teriores de la ciudad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l seguido en este m i Juzga
dora instancia del Procurador señor 
López, en nombre y represen tac ión 
de D. Genaro Valdés Vasco, con el 
n ú m e r o 780 del corriente año contra 
D. Felipe y D. Gabriel Bolaños , ve
cinos de Cordoncillo, sobre recla
m a c i ó n de ciento ochenta pesetas, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen co
mo siguen: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a cuatro de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y dos, visto por el se
ñ o r Juez munic ipa l de la misma el 
presente ju ic io verbal e ivi l seguido 
entre partes: de la una, como deman
dante, D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
Procurador en nombre de D. Genaro 
Valdés Vasco, y de la otra, com^ de
mandado, D. Felipe y D. Gabriél Bo
laños, sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Felipe y 
D. Gabriel Bolaños , a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia, abo
nen al demandante o a quien legal
mente le represente la cantidad de 
ciento ochenta pesetas que le adeuda 
por el concepto expresado en la de
manda con impos ic ión de las costas 
del presente ju ic io a los demandados. 
Así por esta m i sentencia que por la 
rebe ld ía del demandado se notif i 
ca rá en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio mando y firmo,— 
Antonio Guerrero.—Bubricado.—La 
anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha». 

Y para que la sentencia inserta sir
va de notif icación en forma a los de
mandados, expido el presente en 
León a ocho de Noviembre de m i l 
novecientos treinta y dos.—Antonio 
Guerrero.—El Secretario, Cánd ido 
San t amar í a . O. P.—434. 

Juzgado municipal de Cea 
Don Gonzalo Manti l la Fe rnández , 

Juez municipal de la v i l la de Cea. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 

este Jgzgado, la cuál se ha de pro-
veer conforme a lo dispuesto en la 
ley provisional del poder jud ic ia l y 
Beglamento de 10 de Abr i l 'de 1871 y 
disposiciones posteriores,' dentro^ del 
t é r m i n o de 15 días, á contar desd€ la 
pub l i cac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

En este Juzgado munic ipal se ce
lebran aproximadamente 30 juicios 
verbales; de 4 a 5 actos de concilia
ción, 28 a 30 de faltas; de 43 a 50 ins
cripciones. E l Secretario cobra sus 
honorarios con arreglo al arancel. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n a sus 
solicitudes. 

Certificación de nacimiento. 
Certificación de conducta moral . 
Certificación de examen y aproba

ción conforme al Beglamento, u 
otros documentos que acrediten su 
aptitud para el desempeño del cargo 
o servicios en cualquiera carrera del 
Estado. 

Los documentos antes enumera
dos, serán extendidos en papel del 
sello correspondiente, pues de otro 
modo, no serán admitidos. 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto y de orden 
del Sr. Juez, se fijan las copias auto
rizadas en los sitios de costumbre. 

Cea, 31 de Octubre de 193s.—El 
Juez, Ganzalo Manti l la .—El Secreta 
r io C. García. 

cadas en la (lácela de 
tines Oficiales de las 

Madrid y Dole-
provincias de 

Juzgado municipal de Algadefe 
Don Ol impio García Delgado, Juez 

munic ipal de Algadefe. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes los cargos de Secretario y se
cretario suplente de este Juzgado, se 
anuncian para su provis ión en pro
piedad, en el correspondiente con
curso de traslado por t é r m i n o de 
30 días, desde la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Beal decreto de 29 de 
Noviembre de 1920, para que los 
aspirantes presenten dentro de dicho 
plazo sus instancias documentadas 
ante el señor Juez de primera ins
tancia e ins t rucc ión de este partido 
de Valencia de Don Juan. 

Dado en Algadefe, 30 de Octubre 
de 1932.—El Juez, Ol impio García.— 
E l Secretario, Vicente Colino. 

Requisitorias 
Por la presente, se cancelan y de

jan sin efecto las requisitorias publ i -

Léón y Falencia, respectivamentej 
llamando ai procesado Pedro Añtoi 
i in Losada, de 32 años, casado, jor
nalero, hi jo de Celedonio y de Mag
dalena, natural de Vil lamuera de la 
Cueza y vecino de Vel i l la de Valde-
raduey, en mér i tos del sumario nú
mero 34 de 1932, por hurto, seguido 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Frechilla, en cuyo sumario, se dejó 
sin efecto la pr is ión decretada con
tra aquel. 

Frechilla a cinco de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y dos.—El 
Juez, Emi l io Doras.— E l Secretario 
jud ic ia l , (ilegible). 

* 

Alvarez González, Manuel; de 55 
años de edad, natural de Lisboa, y 
vecino de Sahagún , de estatura regu
lar, pelo cas taño, ojos al pelo, viste 
pan ta lón , chaqueta y chaleco de pa
ño obscuro y pelliza, comparecerá 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Ciudad Bodrigo, para la prác t ica de 
diligencias en el plazo de diez días, 
por haberlo así acordado en el su
mario que se sigue en este Juzgado, 
con el n ú m . 2 del a ñ o actual, por 
hurto, aperc ib iéndole que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Ciudad Bodrigo a siete de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y dos. 
— E l Juez de ins t rucc ión , (Ilegible). 

A N U N C I O PARTICULAR 

Comunidad de regantes de la Presa 
Maiszaiial s e Casta tes y La Seca 

Se convoca a todos los regantes de 
esta presa a Junta general ordinaria 
para el día 18 del p r ó x i m o mes de 
Diciembre a las tres de Ifi tarde, en la 
casa del pueblo de Cascantes, en la 
que se t r a t a rá del a r t ícu lo 50 de nues
tras Ordenanzas y de la elección de 
cargos de Presidente, vocales del Sin
dicato y Jurado de Biego por los que 
les corresponde cesar según el arti
culo 63 de las mismas Ordenanzas, 

La Seca, 12 Noviembre de 1932.— 
E l Presidente de la Comunidad, Joa
qu ín García F e r n á n d e z . 
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